
 

 

Acuerdo por notas reversales para evitar la doble imposición de las 
rentas provenientes de la navegación marítima, fluvial y aérea entre la 

República Argentina y la República Oriental del Uruguay 

 

 

 

Fecha de firma: 15/5/1950 

Fecha de B.O.: 

Vigencia: 15/5/1950 

Observaciones: 


